
ANEXO VII 

Listado de puestos de trabajos y/o trabajos asociados a estos puestos de traba-
jos limitados para la realización de contratos de puesta a disposición por moti-
vos de seguridad y salud y justificación de su limitación, absoluta o relativa

A. Construcción y obras públicas: apartado a) del anexo I del IV CGSC: 

1. Puestos de trabajo limitados de forma absoluta: 

1. Encargado Capataz. 
2. Jefe de Laboratorio. 
3. Artillero. 
4. Cantero. 
5. Marmolista. 
6. Montador aparatos elevación. 
7. Montador de andamios. 
8. Pocero. 
9. Soldador estructuras metálicas.
10. Soldadores y oxicortadores.
11. Tejeros.

Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a disposición por 
parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar el trabajador conllevan en su to-
talidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para el trabajador, de acuerdo con el informe razonado. 

2. Puestos de trabajo limitados de forma relativa: 

1. Administrativo obra. 
2. Auxiliar de laboratorio. 
3. Auxiliar de topografía. 
4. Jefe de Obra. 
5. Mecánico. 
6. Técnico de prevención en obra. 
7. Topógrafo. 
8. Albañil. 
9. Carpintero aluminio, metal y PVC.
10. Carpintero de madera.
11. Cerrajero.
12. Chapista industrial.
13. Colocador de pavimentos ligeros.
14. Colocador de prefabricados.
15. Colocador de techos técnicos. 
16. Conductor de camión.
17. Cristaleros.
18. Electricista.
19. Encofrador.
20. Escayolista/yesista.
21. Ferrallista.
22. Fontanero.
23. Gruísta.
24. Implantador de medidas de seguridad.
25. Instalador calefacción y ACS.
26. Instalador de gas.
27. Instalador de impermeabilizaciones.
28. Mampostero.
29. Mantenedor/mecánico industrial.
30. Montador de estructuras metálicas.
31. Operador de maquinaria.
32. Pintor señalista OC.
33. Pintor/empapelador.
34. Pulidor abrillantador suelos.
35. Revocador revestidor/estuquista.
36. Solador alicatador.
37. Peón.



Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de una Empre-
sa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de los trabajadores por ser: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las particulares ca-
racterísticas de la actividad desarrollada, los procedimientos. 

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad, o para 
los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación de zonas 
controladas o vigiladas. 

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión. 
6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos. 
7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos. 
8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.
10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

 
B. Conservación y mantenimiento de carreteras y líneas férreas: apartado b) del anexo I del IV CGSC:

Puestos de trabajo limitados de forma relativa: 

1. Encargado y capataz. 
2. Jefe COEX y Jefe de Operaciones. 
3. Oficial 1.ª, 2.ª, ayudante de oficio, peón especializado, de conservación y mantenimiento. 
4. Personal de vigilancia y seguridad. 
5. Responsable de almacén. 
6. Piloto. 

Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de una Empresa 
de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de los trabajadores por ser: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las particulares caracte-
rísticas de la actividad desarrollada, los procedimientos. 

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad, o para los 
que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación de zonas 
controladas o vigiladas. 

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión. 
6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos. 
7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos. 
8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.
10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

 
C. Canteras, areneras y graveras: apartado c) del anexo I del IV CGSC:

Canteras

1. Puestos de trabajo limitados de forma absoluta: 

1. Encargado. 
2. Operadores de maquinaria de perforación, voladura, corte y aserrado de bloques.

Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a disposición por 
parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar el trabajador conllevan en su to-
talidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para el trabajador, de acuerdo con el informe razonado. 

2. Puestos de trabajo limitados de forma relativa: 

1. Jefe de cantera/ingeniero de producción/ingeniero de mantenimiento. 
2. Operador de acabado o tratamientos/operador de elaboración. 
3. Operador de grúa. 
4. Operador de maquinaria de arranque, carga o viales/operador de maquinaria de transporte/operador de carreterilla 

elevadora. 
5. Operadores de mantenimiento eléctrico y mecánico. 
6. Vigilante.



Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de una Empresa 
de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de los trabajadores por ser: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las particulares caracte-
rísticas de la actividad desarrollada, los procedimientos. 

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad, o para los 
que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación de zonas 
controladas o vigiladas. 

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión. 
6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos. 
7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos. 
8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.
10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

Areneras

1. Puestos de trabajo limitados de forma absoluta: 

1. Laborante. 
2. Molinero.

Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a disposición por 
parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar el trabajador conllevan en su to-
talidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para el trabajador, de acuerdo con el informe razonado. 

2. Puestos de trabajo limitados de forma relativa: 

1. Administrativo. 
2. Ensacador/personal de carga. 
3. Jefe de planta/director de operaciones. 
4. Mecánico/calderero/eléctrico. 
5. Peón. 
6. Personal de dragas. 
7. Personal de secadero/personal de lavadero.

Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de una Empre-
sa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de los trabajadores por ser: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las particulares ca-
racterísticas de la actividad desarrollada, los procedimientos. 

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad, o para 
los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación de zonas 
controladas o vigiladas. 

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión. 
6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos. 
7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos. 
8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.
10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

Graveras

1. Puestos de trabajo limitados de forma absoluta: 

1. Laborante. 
2. Molinero. 
3. Soldador.

Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a disposición por 
parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar el trabajador conllevan en su to-
talidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para el trabajador, de acuerdo con el informe razonado. 



2. Puestos de trabajo limitados de forma relativa: 

1. Basculista. 
2. Conductor/palista. 
3. Jefe de planta. 
4. Mecánico/electricista/electromecánico. 
5. Peón.

Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de una Empre-
sa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de los trabajadores por ser: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las particulares ca-
racterísticas de la actividad desarrollada, los procedimientos. 

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad, o para 
los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación de zonas 
controladas o vigiladas. 

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión. 
6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos. 
7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos. 
8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.
10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

 
D. Obras marítimas: apartado d) del anexo I del IV CGSC:
 

1. Puestos de Trabajo limitados de forma absoluta: 

1. Buzo.

Justificación: Este puesto de trabajo queda limitado absolutamente a prestarse por contrato de puesta a disposición por 
parte de una Empresa de Trabajo Temporal dado que los trabajos que debe desarrollar el trabajador conllevan en su to-
talidad una especial peligrosidad para la seguridad y salud para el trabajador, de acuerdo con el informe razonado. 

2. Puestos de trabajo limitados de forma relativa: 

1. Encofradores, ferrallistas y operarios que intervienen en la puesta en obra del hormigón para la fabricación de cajones 
en diques flotantes y la ejecución de la superestructura de diques y muelles. 

2. Mecánico y electricista de equipos de dragado, gánguiles, pontonas, embarcaciones auxiliares y diques flotantes. 
3. Operador de draga. 
4. Operador de maquinaria sobre pontonas. 
5. Patrón, marinero y contramaestre de equipos de dragado, gánguiles, pontonas, embarcaciones auxiliares, remolcado-

res y diques flotantes. 
6. Resto de actividades realizadas en obras marítimas.

Justificación: Estos puestos de trabajo no podrán prestarse por contrato de puesta a disposición por parte de una Empre-
sa de Trabajo Temporal cuando impliquen riesgos especiales para la seguridad y salud de los trabajadores por ser: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída en altura, por las particulares ca-
racterísticas de la actividad desarrollada, los procedimientos. 

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de especial gravedad, o para 
los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la delimitación de zonas 
controladas o vigiladas. 

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
5. Trabajos que expongan a riesgos de ahogamiento por inmersión. 
6. Obras de excavación en túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimiento de tierra subterráneos. 
7. Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos. 
8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.
10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

 
E. Comercio de construcción mayoritario y exclusivista: apartado e) del anexo I del IV CGSC:

Permitidos en todos los puestos de trabajo.


